
Año XCIX Sábado 22 de octubre de 1932 Núm. 251

De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
¡■os'¡i,.'"1.'6"*08 de la provincia .............. año, 50 ptas
¿lrgn',las: tr*mestre, 15; semestre. 30; ” 60 ”

anJero: „ 22'50; ” 45; ” 90 ”

e°licí^-/ S’^ripciones, cuyo pago es adelantado,, se 
^rovir?S *a bupccciín de Talleres del Hospicio 

■ tojg j13*, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse
^Tix corresPOiidcncia administrativa referente al 

kr n- de fuera podrán hacerse reniilienoo el importe
LaV" t*08*®* 0 Letra de fácil cobro. 

fica,^ Cart:"ls. <iue contengan valores deberán ir certi- 
■ lo y/''r*sidas a nombre de la citada Insjiecei6s¿ 

^idrV ''úteros que se reclamen después de transcu- 
t'tin //oí,"o días desde su publicación, sólo se ser- 
iíl a-'‘ Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
K n corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos far cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cad» 
inserción. . ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaron 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. trober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prevo 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañ'ará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.
' Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
d<. °S Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

Í8° rivdj prMnulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co-
Prov^ÍSp-OS*cionC8 del Gobierno son obligatorias para la capital 

‘-atr., d-nc,a desde que se publican oficialmente en ella, y desoe 
a»y ,¿Uas después para los demás pueblos de la misma provincia.

, 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban 
este Boi k t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los cñores Secretarios cuidarán, bajo su más '.strecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadaritcnte para su encuadernación, oue deberá verificarse ai 
final d- cada semestre.

SECCION PRIMERA

Minist er io de est ado

PROTOCOLO
°^yenio concerniente a los derechos de asocia- 

y de coalición, de los obreros agrícolas.

í-" Todo miembro de 1a Organización 
tt ^"^riopal del Trabajo que ratifique el presen- 
Mlli.|"nveni°, se obliga a asegurar a todas las per- 
rot-p, ^‘"iipadas en la agricultura los mismos de- 
Igii^',1' de asociación v de coalición que a los tra- 
Posie'0'1"6? (le la industria, y a derogar toda dis- 
yi(‘ci'°n leS’slativa o de otra clase que tenga por 
n'](| '' restringir dichos derechos en lo qv-? atañe 

. \ r I al >3 j a d o re s agr i co 1 a s.
*Las ratificaciones oficiales del pre- 

''11 L .^pvenio, en las cond:ciones deterramarlas 
las .l. 'arte XJlpI ;el Tratado de Versalles y en 
d< pNfcs corres|)ondicntes lelos otros Tratados

S‘iran 'Comunicadas al Secretario general 
él, Sociedad de las Naciones y registra las ])or

3.° El presente Convenio entrará en 
piii *;in pronto como las ratificaciones de dos 
l'qq,. de la Organización Internacional del 
^ncr.1? sido registradas por el Secretario 
Ei ■l"|'.l!l,,gará sino a los miembros cuya ratifica- 

b;n sido registrada por la Secretaria. , 
v¡, " sucesivo, el presente Convenio entrará 

'l| ratj'r' l,ara car,a miembro, en la fecha en que 
taria ' 'Caci'm hava sido regí irada en la Sccrc

L'\rti. ulo 4.° Tan pronto como las" ratificaciones 
de dos i úenrbres de la Qrv.anización Internacional 
del Trabajo hayan sido registradas en la Secre
taria. el Secretario general de la Sociedad de las 
Naciones notificará el In chb a todos los miem
bros de la Organización Internacional del d ra- 
bajo. Hgualmente les notificará el registro de las 
ratificaciones (|ue les 'fueron comunicadas poste
riormente por los demás miembros de la Organi
zación. . .

Artículo 5.° A reserve de las -lisposiciones del 
articulo 3.°, todo miembro qúe ratifique el pre
sente Convenio, se obliga a aplicar las disposi
ciones del artículo l.° lo más tarde el l.“ de enero 
de 1924 y a tomar las medidas necesarias para 
hacer efectivas dichas disposiciones. ,

Articulo 6.’' Todo miembro de la Organización 
bit! rnacional del Trabado (pie ratifique el .pre
si ule Convenio, se obliga a aplicarlo a sus colo
nias. posesiones y prott turados, con arreglo a 
las disposiciones del articulo 421 del 1 ratado de 
Xirsalk-. v de los aYtici los correspondientes de 
los otros Tratados de Paz. .

Xrtículo 7.° Todo miembro que hava ratitica- 
do el presente Convenio, podrá denunciarlo al ex
pirar un periodo de diez años < esde la fecha, de 
la er rada en vigor inicia! del Convenio, median
te una declaración comunicada al Secretario ge
neral de la Saciedad de las Naciones y registrada 
por el. La denuncia no surtirá efectos hasta un 
año después de haber sido registrada por la Se
cretaria.

Articulo 8.° El Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo deberá, por 
lo menos, una vez cada diez anos presentar a la 
Conferencia genera! una Memoria sobre, la apli
cación del presente Convenio, y resolverá si pro
cede incluir en el orden del día de la Conferencia 
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la cuestión de la revisión o de la modificación de 
dicho Convenio.

Artículo 9." Los textos francés e inglés del 
presente Convenio serán igualmente auténíicus.

El preinserto Convenio ha sido ratificado por 
España y el Instrumento de ratificación deposi
tado y registrado en la Secretaría de la Sociedad 
de las Naciones el 29 de agosto de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y puesto en vigor 
por los países siguientes:
, Alemania, 6 de junio de 1925: Austria. 12 de 
junio de 1924: 'Bélgica, 19 de julio de 1926: Gran 
Bretaña. 6 de agosto de 1923; Bulgaria, 6 de mar
zo dle 1925: ( hile. 15 de septiembre de 1925; Di
namarca, 20 de junio de 19.30: Estonia, 8 de 'sep
tiembre de 1922: Finlandia. 19 de julio,de 1923; 
Francia, 23 de marzo de 1929; India, 11 de ma\-o 
de 1923: Estado libre de Irlanda, 17 de junio de 
1924; Italia. 8 de septiembre de 1924: Letonia, 
9 de septiembre de 1924; Luxemburgo, 16 de abril 
de 1928; Noruega. 11 de junio de 1929; Países 
Bajos. 20 de agosto de 1926; Polonia. 21 de junio 
de 1924; Rumania. 1Q de noviembre de 1930; 
Suecia, 27 de noviembre de 1923: Checoeslova- 
(piia, 31 de agosto de 1923: Yugoeslavia, 30 de 
septiembre de 1929.

(“Gaceta" 15 octubre 1932.)

Convenio relativo al trabajo nocturno en las 
panaderías.

•Articuló 1." Bajo reserva de las excepciones 
previstas en las disposiciones del presente Con
venio, queda prohibida la. fabricación, durante la 
noche, del pan, de la pastelería o de los productos 
similares a base de harina.

Esta prohibición se aplicará al trabajo de todas 
las personas, tanto patronos como obreros, que 
tomen parte en dicha fabricación ; pero no se re
fiere a la fabricación casera efectuarla por los 
miembros de una misma familia para su consumo 
personal. . .

El presente convenio no se apli cará a la fabri
cación de galletas al por mayor.

Corresponderá a cadá miembro determinar, des
pués de consultar a las organizaciones patronales 
v obreras interesadas, a qué productos ■deberá 
aplicarse la denomi-nación “galleta”. para los 
efectos del |)resentc Convenio.

Artíoulo 2.° Para la aplicación del presente 
Convenio, la palabra “noche” significa un pe
ríodo de siete horas consecutivas, por lo menos. 
El comienzo y el fin de este período se 'fijará 
por las Autoridades competentes de cada país, pre
via consulta a Jas organizaciones patronales y 
obreras interesadas, y dicho período comprenderá 
el intervalo (pie media entre las once de la noche 
y las cinco de la mañana. Cuando el clima o la 
estación do justifiquen, o por acuerdo entre las 
organizaciones patronales y obreras interesadas, 
se podrá substituir el intervalo (pie u k  lia entre 
las once de la noche y las cinco de la mañana por 
el que media entre las diez de la noche y las 
cuatro de la mañana.

Articulo 3.° (Después de consultadas la • orga
nizaciones interesadas, patronales y obreras, se 
podrán dictar Reglamentos por las Vutorida- 
des competentes de cada país para determinar ¡as 
siguientes excepciones, a lo dis|)uesto m el ar 
tí cu lo l.°:

a) ILas excepciones permanentes necesa1!^ 
para la ejecución de los trabajos prcparatüi^ 
y complementarios, en la medida (pie se l"’'|' '^ 
]>ara la realización de los mismos lucra del p 
riodo normal de trabajo, con la condición de 'i 
el número dle obreros ocupados en dichos trab-'J' । 
sea el estrictamente necesario y que no loIIV0 
parte en ellos los jóvenes menores de diez y uL
anos. ,

b) ILas excepciones permanentes necesarias í 
ra hacer frente a las exigencias derivadas F' 
condiciones particulares de la industria de la r 
nadería en Jos países tropicales. , |1(.l5

c) Las excepciones pennanentcs ncccsa - 
para asegurar el descanso semanal; y . a.

d) Las excepciones temporales necesarias l 
ra permitir a las empresas hacer frente a '0\c(„ 
cargos extraordinarios de trabajo, o a D5 nC I 
sidades de orden nacional. .¡.

Artículo 4.° Todlrán quedar en suspenso 
mismo las disposiciones del artículo í-*'d en c‘ j 
de accidente ocurrido o inminente, en caso de 
bajos de urgencia que hayan de efectuarse 
máquinas o el herramental, o en caso de 
mayor; pero únicamente én la medida necc'‘^ 
para evitar que se produzca una perturl)acioii • 
ría en la marcha norjnal del establecimiento. e|

Artículo 5.° iGada miembro que ratifi^'L^ 
presente Convenio ádoptará todas las nF'1 ^^5 
convenientes para asegurar, por los medios 0> 
adecuados, la aplicación general efectiva de b 1 .y 
hibioión prevista en el articulo l.*1. buscando!^, 
ello la cooperación de los patronos y de ¡os ^-1 
bajadores, asi como la de sus organizaciones , 
pectiyas, de conformidad con la rcconiend-11^ 
apro-háida por la Conferencia Internación^1 1 
1 rabajo en su quinta reunión (1923).

, \rticiilo ó." Las disiposiciones del P1'^ je 
Convenio no entrarán en vigor hasta el 
enero de 1927. ; (pl

Articulo 7? ILas ratificaciones oficiaiet^^ 
presente Convenio, en las condiciones prcV l Cn 
en la Parte XIII del I ratado de Versalle- .xit¡r 
las Partes correspondientes de los demás D^.j 
dos de Paz. se comunicarán al Secretario 
de la Sociedad de las Naciones,-quien las reg» cn

Artículo 8.° El presente •( onvenio :entr,'m1aFl 
vigor tan pronto como el Secretario general 
registrado las- ratificac ones de dos mienw,(' 
la í )rganización Internacional dei Trabajo- ^5

Este Convenio sólo obligará a los ¡a 
cuya ratificación hubiere sido registrada P , 
Secretaría. ' (].afá

E11 lo sucesivo, el presente Convenio l‘!'। ff- 
en vigor, para cada miembro, en la fecha 11 
gistro de su ratificación por la Secretaría.

Artículo 9.'' Inmediatamente que hayan • (|C 
registradas en la Secretaria las ratificadoi'V^J 
dos miembros de la Organización IntéD111^.^ 
Id Prabajó, el Secretario general de la 
de las Naciones lo notificará a todos los "^jfi- 
bros de dicha Organización. I'am-bién 1^ 'Vc h' 
cará el registro de las ratificaciones 
comuniquen ulteriormente por cuale.9quiera 
miembros de la Organización. . , .¡oii

Artículo 10. Todlo miembro de la Orga^'^'pfC' 
Internacional del Trabajo que ratifique l' c<í' 
-.enh Convenio, se obliga a aplicarlos en f 
lonins. posesiones y protectorados, con a1' ‘ d1' 
las disposiciones del artículo 421 del । ,".at‘Vcs 
\ crsalles, y de los artículos cor respondió1 
los demás d rátados de Paz.
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, ^'tiGnlo 11. 'Podo miembro <|iie haya ratiiica- 
(° presente ¡Convenio podrá denunciarlo, a -a 
.■^'ración (le un períodió de diez años, con la-ios 

la entrada eji vigor del misimo, por medio 
Una comunicación dirigida al Secretario de la 

‘i C|edad de las Naciones, quien la registrara. La 
-tlU1,icia no surtirá efectos hasta pasado un ano 
^¿'Líccha de su registro en la Secretaria., 

i ^'ticulo 12. El Consejo de Adiniinistracmn de
^icina Internacional del Prabajo, debeia p'< 

ieiltar a la Conferencia general, por lo menos, 
,1:i yaz. cada diez años, un iniorme sobre la ap 1 

¡'^ldn del presente Convenio, y decidir si procede 
en el orden del dia de la Conferencia a 

de la revisión o de la modificación de 
"*lu Convenio. , . .. , ,

. Art’culo 13. .Los textos francés e ingles del 
i^nte Convenio, serán igualmente auténticos. 

y Preinserto Convenio ha sido ratificado poi 
d-aña y e] |llsti-umento de Ratificación deposi- 

,1 ." )' registrado en la Secretaría de la Sociedad 
\ Naciones el 29 de agosto de 1932. .

s'tnismo. ha sido ratificado y puesto en vigoi 
''í !l)s siguientes países:

y. ,ulgaria, 5 de septiembre de 1929; Cuba. 9 de 
i^Osto (le 1928; Estonia. 23 de diciembre de 1 tZ L 
(]llllilndia. 26 de .mavo de 1928; Luxemburgo. 16 

e abril de 1928.
• (“Gaceta" 15 octubre 1932.)

minist er io de t r abaj o
Y PREVISION

ORDENES
4p('slo el recurso de revisión de rentas, número 
(v ,l’ interpuesto por I). Anastasio Martín y otro 
Jltrri fallo, del Juzgado especial de Cariñena, en 

^diente con f). Miguel Gómez: , 
tj, e acuerdo con la Sección ¿l|e la Propiedad rús- 

¿ de la Comisión mixta arbitraíl agrícola. 
de] ^linisterio ha resuelto confirmar el fallo 
br?íy-ri^> 2ll de septiembre de 1932.—P. A., A. L a-

1 11,1 Juez de primera instancia de Carine-.a.
(“Caceta" 14 octubre 1932.)

'tQ Vpl/' el recurso de revisión de rentas, núme- 
L]]' interpuesto por D. Matías Suriano, contra 
ih' ' del Juzgado especial de Cariñena, en expe- 

tx e c<>n D. Vicente Pablo: , 
tic e Cuerdo con la Sección te la Propiedad rus- 

p (.c Ia Comisión mixta arbitral agrícola. , 
def ^linisterio ha resuelto confirmar el fallo 

\,i ez- - '
br-i i1,’'' id. 21 de septienrbre de 1932.—P. ' \. ha- 
SÓ ,bas-

111 Juez de primera instancia de Cariñena. 
(“Gaceta" 14 octubre 1932.)

2.22^9 el recurso de revisión de rentas, número 
^1|(|' ,"9erpncsto por 1). Gregorio Ciria. contra 
tayn'i Juzgadlo de primera instancia de Cala- 

‘ 1 6n expediente con D. Jesús Muniera:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad rus
tica de la Comisión mixta arbitraíl agrícola.

Este Ministerio ha resuelto que la fruta se re
parta en la proporción -de dos tercios para el 
arrendatario y un tercio para el propietario, con
firmando el fallo en lo relativo a la renta en trigo. 

¡Madrid. 9 de septiembre de 1932.—Francisco L.' 
Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Calatayud1.

(“Gaceta” 14 octubie 1932.)

Visto el recurso de revisión de rentas, número 
2.226, interpuesto por D, Manuel Beltran, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia de Cala- 
ta\ud. en expediente -con D. Juan iMuniesa:

De acuerdo con la .Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este ¡Ministerio ha resuelto rebajar la renta a 
38 medias de trigo. _ . 

Madrid. 9 de septiembre de 1932.—Francisco L. 
Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Calatayud.

(“Gaceta” 14 octubre 1932.)

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza.
Anidación del Dr. Fray Juan Cebrián Sebastián

En el expediente que se instruye para la cla
sificación de la Fundación instituida por el 
Dr. Fray Juan Cebrián Sebastián, en esta capi
tal, se concede audiencia, por término de quin
ce días, a los representantes de la misma e in
teresados en sus beneficios, a fin de que expon
gan durante el mismo las alegaciones que con
vengan a su derecho, a cuyo efecto tendrán de 
manifiesto el expediente, durante el plazo ex
presado, en la Secretaría de esta Junta, sita en 
el Gobierno civil. • ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de octubre de 1932.
El Gobernador-Presidente,
Manuel Alvarez-Ugena

•iLtíi > ' • • " ’

Núm. 4.752.

Buscas y capturas. — Circulares.
Habiendo desaparecido de su domicilio, en 

Tarazona, el menor Pedro Hernández Santama
ría, de 13 años, estatura regular, regordete, cara 
redonda, nariz cóncava, que viste pantalón de 
pana verdosa rayada, chaqueta clara y boina, 
suponiéndose vaya con una cuadrilla de gitanos, 
se hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, esperando de las Autorida
des de esta provincia practicarán gestiones pa
ra averiguar el paradero del citado menor, a fin

M.C.D. 2022



814 BOLETIN OFICIAL

de que pueda ser reintegrado a su hogar en el 
caso de que fuese hallado.

Zaragoza, 20 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.
♦ ♦ ♦

Núm. 4.785.

Habiéndose fugado del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital, el día 18 del 
actual, el demente José Cebrián Pérez, natural 
de Alarbe, recluido en el mismo, de 46 años de 
edad, estatura regular, delgado, viste traje de 
pana con vivos encarnados, alpargatas blancas 
y boina azul;

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, practi 
quen gestiones para su busca, y procedan a su 
detención, caso de ser habido, dando cuenta a 
este Gobierno.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

Zaragoza, 21 de octubre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

Nüm. 4.248.

Relación nominal de las licencias de caza expedidas 
durante el mes de agosto de 1932. 
(Conclusión.) — Véase el B. U. dr av r.

3.873. José Uso, idcm.
3.874. ) acinto Longás, Tauste.
3.875. ILeonicio Bonel, liorja.
3.876. Antonio Crespo, Malón. •
3.877. }?icnmiín b'nfedaqne. Sástago.
3.878. José Gafcía, ídem.
3.879. Francis'co Labrador. Escatrón. 
3.880. .Pódro Hernández. Borja. 
3 881. Pedro Campos, Jijea.
3,882. (Francisico iA1 epa. ídem. 
3 883. Mariano Salaíranca, ídem. 
3.884. Mariano Monptañés. ídem.
3.885. Santiago Sierra. Galliir.
3.886. Luis Sahuén. 'La Joyosa.
3.887. 'Mariano Ari1!. Grisén.
3.888. .Simón Calavia, Novadas.
3.889. Antonio Caballero, Luceni.
3.890. Franicisco Diu-ña-, Vlahrenda.
3.8.91 . F ranci seo (¡ a reí a, A r i za.
3.892. Modesto Lostao. Galinr.
3.893. 1 lilarión Sahún, La Joyosa.
3.894. Félix'Lamana. Moverá.
3.895. Aiariano Barranquer, ídem.
3.8i) 6. Basilio Sierra. Ailágón.
3.897. Francisco Zueco, Tauste.
3.898. Tomás López, ídem.
3.899. 'Marcial Mauleón, ídem.
3.900. Francisco Escanero, Zaragoza.
3.901. Jacinto Agerri, S^un Martín.
3.902. Saturnino Giménez. ídem.
3.903. Silverio Emériz, ídem.
3.904. Juan Alonso, Bérdejo. *
3.905. Santiago Martínez, ídem.
3.906. Jesús Marco, Jaique.
3.907. Juan Antonio Sierra, ídem.

3.908. Pascual Arguedas, Muévalos.
3.909. Manuel Arguedas, ídem. V'-'6U.

3.9813.910. Amadeo Arguedlas, ídem. ■-'oí 
¿IR?3 911. Javier Aguaviva, Villalcngua. ” -'04

3 912. Xntonio Fernández, Zaragoza. 3.9843913. Vicente Casanova, Tauste. 398;3.914. Jullio López, ídem. .-'OJ
3.9863.915. ¡Luis Miguel, Zaragoza. 3.9873.916. Pedro Gomara. ídem. 3.9883.917. Angel Benito. ídem. 33.918. Nazario Pina. ídem. 3.99Q3.919. Coninado Martín, ídem. 3.90]

3.920. Mariano Jimeno, ídem. 3.9923.921. Lucas Clavero. ídem. 3.993
'Mairiano Navarro Alagón. .. 3')943.923. Jorge Pradós, Torrecilla Valmadnd- 3.9<)5

3.924. Ezeijuiel Mené, Montañana. x 3.'963 925. Teodoro Murillo, Borja. . . 3'197
3.926. Antonio Barbero, Embid de la Ribei'l> . 3*)983.927. Marcos Ba(|ucdano, Ejea. 3.999
3.928. Aintonio Pérez, üdlem. 4.00c
3.929. Joaquín Sierra. ídem. 4 001
3.930. Cas-to Chóliz, ídem. 4.007
3 931. Franicisco Vera. ídem. 4.00-
3.932. Felipe Sauras, Riyas. 4.00-
3.933. Hilario Sauras, Ejea. ' 4 005
3.934. Benito Josa, La Almiunia. '’-OOf
3.935. Joaquín Cobos, Urrea. 4oo;
3.936. Manuel Royó, Caspe. <005
3.937. Manuel Albiac. ídem. 4.00-
3.938, A'lfredo La casa. Zaragoza. 401(
3.939. Fráncisco Fondío, Pastriz. 4.0|
3.940. J(ja(|uin Ballest n, Fabara. 4.0]
3.941. Alfredo Fan, ídem. ^PL
3.942. Gabriel Musíiopes, Santa Isabel. 40]
3.')43. Ixaimnndq Ferragut. Mequinenza. 4.01
3.944. Franc.is'co Moneada, ídem. 4.01
3.9-15. José Cebolla, Calmarza. 4.0]
3.946. Gregorio Martínez. Ibdcs. 40]
3.947. Bruno Cailádón. Miedcs. 4.0]
3.948. Emilio García, Maluc-nda. 4.02
3.949. Juan Villa. Uncastillo. 4.02
3 950. ¡Ricardo Vives, Uncastillo. ' ‘¡.02
3.951. Guillermo Hernández, Alcalá MoncaV ; 4.09
3.952. Manuel Giiném z, Rivas. 402
3.953. Ensebio Gracia. Zaragoza. | 402
3.954. Luis Beulloch. Zaragoza. 4-02
3.955. José Zamora. ídem. 4.02
3.956. Antonio Beirell, ídem. 402
3.957. Aurelio Echevarne. ídem. 4.02
3.958. Pablo Campos, íd-em. 4.0.4 A3.959. Gregorio Madn ño. ídem. 4 A-
3.960. Juan Lerade, Tarazona. . ■0, 4 A
S/Xy], \ntonio García Moureal de Ariz-i- 1 ■
3.962. Antonio Vicente, Codos. 4.0. J A
3.963. j esús Cabezas, Casetas. NO. 4 A
3 964. Vicente Arnal, ídem. NO, 4 A3.965. Juan lignario • racián. Sabiñán* ^■0.

4 a
Rainiro Embid, Mores. .. - ? '•O.4 n3.967. Xntonio Berdejo, Embid de la R'bc ' *■9, 

4.03.968. Emilio Mcné, Zaragoza. 4o3.*)69. uMariano Capapcy, Pina. 4,o3.970. Pablo Moreno, Fabara. . 4 h3.971. Desiderio Cristóbal, Garrapinilld5' 4 o3.972. José ILozano, Zaragoza. 4d
3.(,73. Lorenzo Mañero, Borja. 4(i
•U’/d. Pablo San Martín, Ailbetá. 40i3.975. Primo Chóliz, Ejea. 4.(13.976. Pío Lobera, ídem. , 4 fJuan M iramón, órorres de Berrclu’ • 4(,3.978, Jesús Preci, Perdiguera. 4.0
3.979. Dionisio Labara, Nuez.
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' j'ivi' J°sé Carreras, ídem. 
l'ran<’isco González. Pedrola.

39^' ^ascual Lozano. Zaragoza. 
Hórencio García, Mara. 
Pascual Lbarra, ídem.

1 te' Roy. La Almunia. 
úS ^Su^t¡ín 'Delgado, Villafelkhe. 
39^" ^eja'n^ro Sánchez, Víllarreal de J Inerva.

' hto? -Iesús Caimpos, Zaragoza. 
: Í99n !’a^P Martínez. ídem. 

3'<Xn' M^iano Bord, ídem. 
Mariano Gracia, ídem.

1 iMarcelino Gargallo, ídem. 
José Grao, dem.

' 3^- ^ntonio Dobad, ídem.। omás Júlvez, ídem.
• \ícente Burbano. ídem. 
í 399r ^a'r^os Esteban, ídem. 

3(J(J,1 Mariano Montañer. ídem.
¡ 4()(ví E>ie.ctro Vague, Bijuésca. . 

4'q a Y- iMiguel Latorre. Torrijo de la Cañada.
4.0(p" Gímeno, Tórrela-paja. 
J00^‘ ^a.nucl Ostáriz. Villainayor. 
4.()O|" '.u's Joven< Montañana. 
4OoJ * a^0 ^c'n'é> ídem. 
4(vy' Antonio Joven. ídem. . 

' J007 guació Leciñena, Tauste.
t 40nC Santos García. ídem.
: tOo,)' Miguel Sierra, Perdiguera.

JOli) ,<>SS Usón, ídem.
1 4.0] 1' 1‘cn’to Gracia,, idom 

4,0])' Marcelino Ztibídia, Zaragoza. 
4-P1V jjMián Gracia, KÍem.
4.0] 1 ''J'^ncisco Fernáiudez. ídem. 
101V l'nrjiwe Alcalde, ídem.
4.01¡ E'sbs Alcaide, ídem. . 
4.017 M’^uel Gracia ídem. 
401C 'Mamiel Adán, ídem.
Jq u  ■ José Lahoz. Sobradiel. .
4.O?o ''lusebio Ruiz, Monacal de Anza.
4.021 Vaquero. Peñaflor.
4.022" ]riano Pérez, ídem. - 
4,023' jlian Vaquerúí ídem.
4.0^4 ^ariano Morellón, ídem.

■ 4.0?5 Eustaquio Salvador, Pii'dbla de Al linden.
4-02í , J^quín1 Gartclu. Sos.
4.027" 'Mariano Vera. Tierga. ,
4-0¿< '{M^iano Alonso. Morata de Jalón. 
4-02O '''anión Blas. ídem.
4.03o" ^lodésto Yarza. ídem.
4.03] ''")erto Tejada. ídem.
4.03)' •Mamicl Casanova, Juslibol.
4-033 l'HtM'io Roy, Mores.
4-034 /-‘bastián Ramos, Pedrola.
4.035' ^Iax’mo Velilla. Maluend'a.
4.03o Macano Jinneno, Tob’ed.
4.037' ^a'K'isco Serrano, ídeni.
4.03^' josó Morlanes, El _ h’rasno.
4-03<) xa,nón Palazón. l obed.
4.O]o M^elio López, Monegrillo.
4.04]', .aguna, ídem.
4.042' । Jateo Borrad, ídem.
4.O43' fancisco Campoib Ídem.
4.O44 Vela, ídem. .
4045‘ '^’dto Serrano. ídem.
1046: । 11 Martínez. ídem.
4.O47' t é Torres, ¡' icm.
,0'1^: y0^ Laguna, ídem.
4.Q4g‘ ljuis 'Calvera, ídem.
4 05o' Jesús Escuer. ídem.
4.O51' n?sé Laguna. ídem.

' edro Campos, ídem.

4.052. Fernando Escuer, ídem.
4 053. -Manual Torres, ídem.
4.054. Jesús Ventura. Bagüés.
4 055. Angel Latorre. Alagón.
4.056. Vicente Rada, Tarazona.
4.057. Santiago Sanclcmcnte. Longás.
4.058. Toribio Serrano. Aniñón.
4.059. Pedro Rubio, Alagón. .
4.060. Ramón Dionisio Lozano. Monzalbarba.
4.061. Pedro Gutiérrez Tarazona.
4.062. Martín Vicente, Alfajarín.
4.063. Juan Martínez Calatayud.
4.064. Esteban Velilla, ídem.
-1 065. Bautista Gebrián, Zaragoza.
4 .066. Jesús Malo. ídem.
4 .067. Emilio Oliva, idem.
4 .068. Tomás Diez. ídem.
4 .069. Ventura Escuer, ídem.
4 .070. Francisco Mozota. ídem.
4 .071. Alejandro Viñas, h'arasdués.
4 .072. Juan José Mircholé, ídem.
4 .073. Rafael Mircholé, ídem. '
4 074. 'Simón Fernández. ídem.
4 .075. Eloy Mircholé. ídem.
4 076. José Benedí, Brea.
4 .077. César Prad'as, Quinto.
4 .078. Agustín Madrid. Ariza.
4 .079. Jesús- Samitier, Ardisa.
4 080. Antonio Santamaría. ídem.
4 081. Sebastián1 Coscolja. Boquiñeni.
4 .082. Antonio Simón. ídem.
4 .083. Félix Blasco. Pradilla de Ebro.
4 .084. ¡Salvador (Martínez. Luceni.
4 .085. Toimás Gajón. Cadrete.
4 .086. -Luis Hernández, Almonacid.
4 .087. Angel Molina, ide-m.
4 088. Cirilo Obe-nsa, Cadrete.
4 .089. Aniceto Claveras, Tauste.
4 .090. José iDuaso. ídem.
Wl. Manue-T Miñes. ídem.
4092. Pascual Bordetas^ Quinto.
4 .093. Juan Usón, Gelsa.
4 .094. fosé Longa, PeñaVlor. ,
4 .095. Abelardo Pamplona, Aguaron.
4 .096. Francisco Villa-nueva, Ejea.
4 .097. Vicente Casanova, Cadrete.
4 .098. Mariano Letosa, Leciñena. ,
4 .099. Francisco Caudevilla, Uncastillo.
4 .100. Santiago Hernáni 'ez Calatayud.
4 .101. Marceíimo Bernal, Valtorres.
4 .102. Francisco Velilla Zaragoza, Zaragoza.
4 .103. Baldomcro Arraijo. ídem.
4 .104. José Tebol, ídem.
4 105. 'Marcos Cañaveral, ídem.
4 .106. Joaq-uín Monzón. ídem.
4 .107. Eugenio Medil. ídem.
4 .108. Marcelino Gargallo, idem.
4 .109. Pedro Carreras. ídem.
4 .110. Ensebio Latas. ídem.
4. 111. Ensebio Guímalio. ídem.
4. 112. Gregorio Agustín. Villanueva de Iluerva.
4. 113. Mariano1 Cebollada. ídem. '
4. 114. Enrique García. Ejea.
4. 115. Jesús Llugeo. Zaragoza.
4. 116. Lorenzo Pucyo. Luesia.
4. 117. José Pérez, Terrer.
4. 118. Pedro Mata. San Maleo de (-allego.
4. 119. Mariano Tolosa. idem.
4. 120. Cirilo Lancis, Torres de Berrellén, 
4. 121. Mariano Hospital. Pastriz.
4 122. Justo Pintanel, Cadrete.

. 4.123. Cecilio Pintanel, ídem.
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4.124. José Benito, ídem. 4.195.
4.125. Gerardo Aznar, Alfajarin. 4.196.
4.126. (Manuel Zaboi, Zaragoza. 4.197.
4 127. Ramón Rodrigo, ídem. 4.198.
4.128. Julio García, ídem. 4.199.
4.129. Teodoro Pascual, ídem. 4 200.
4.130. José Morte. ídem. 4 201.
4.131. Ignacio Casorrán, San Juan. 4.202.
4.132. Tomás López, ídem.
4.133. Jesús Gracia, Marlofa.
4.134. iMi-guel Viu, Villanueva de Gállego.
4.135. Val-entino Benito, Zaragoza.
4.136. Juan Royo, ídem.
,4.137. luán ¡Lea'l. ídem.

4.203.
4.204.
4.205.
4.206.
4.207.
4 208.

4.138. Jesús Oliván. Jauiín. 4.209.
4.139. [osé Navarro, Un,castillo. 4.210.
4.140. Angel García. 1 llueca.
4.141. Julián Renamcio, Zaragoza.

4.211.
4.212.

4.142. llsidoro Melús. ídem. 4 213.
4.143. Francisco Vargas, ídem. 4.214.
4.144. Fermín- Murillo, ídenn. 4.215.
4.145. Félix Forcén, ídem. 4 216.
,4.146. Mariano Tóvar, ídem. 4.217.
4.147. Andrés Puértolas, ídem. 1 218.
4.148. h'rancisco Sauz, ídem.
4.149. Francisco García, ídem.
4.150. Francisco García Lite, ídem.
4.151. Pedro Tbáñez, Peñaflor.
4.152. Ramón Pradas, F.scatrón,.
4.153. Jorge Aznar. Vera de Moncayo.

4219.
4.220.
4.221.
4.222.
4.223.
4.224.

4.154. Pedro Gil. ídem.
4.155. Francisco Giménez, ídem. '
4.156. Angel Gil, ídem.
4.156. Jacinto Rubio. Villarroya de la Sierra.
4.157. Franci-sc# Navail. Villanueva de Gállego.
4.158. Teófilo Bar-celó. ídem.
4.159. Rafael Forés. Zaragoza.
4.160. Evaristo Martínez, ídem.
4.161. Manuel Infante, ídem.
4.162. ¡Lamberto Infante, ídem.
4.163. Mariano Julián. ídem.
4.164. Gregorio Arruga, ídem.
4.165. Eugenio Pellicena, ídem.
4.166. Vicente Aznar. Pastriz.
4.167. Pedro Bello. Calatayud.
4.168. Prudencio Perrero. ídem.
4.169. Julio Arieta. Tauste.
4.170. Luis Rigabert. Bujaraloz.
4.171. Santiago Sancho. ídem.
4.172. José Costa. Pina.
4.173. Jesús Sauz. Zuera.
4.174. Jesús- Rubio. Osera.

4.225.
4.226.
4.227.
4.228.
4.229.
4.230.
4 231.
4.232.
4.233.
4.234.
4.235.
4.2.36.
4.237.
4.238.
4.239.
4,240.
4.241.
4.242.
4.243.
4.244.
4 245.
4.246.

4.175. Alberto Ariza, Ejea. 4 247.
4.176. José Gilabert. ídem. 4.248.
4.177. Eustaquio Giménez. ídem. 4.249.
4.178. Francisco Neila, ídem. 4.250.
4.179. Félix Nogué, ídem. 4.251.
4.180. Ricardo Diloy, Zaragoza. 4,252.
4.181. Gabriel Agón. Uncastillo. 4.253.
4.182. Colás (Langarita. Gallar. 4.254.
4.183. Pascual Guillén, Encinacorba. 4.255.
4.184. Victorió T^amarca. Alagón. 4.256.
4.185. Jesús Orminés, Casetas. 4.257.
4.186. Agustín- Gabarre, Leciñena. 4.258.
4.187. -Miguel Bayo. Ainzón. 4.259.
4.188. Andrés Rico, Ejea. 4.260.
4.189. Antonio Amantes, Brea. 4 261.
4.190. Manuel Borobia, ídem. 4.262.
4.191. Félix Abad. íd'em. 4.263.
4 192. Silvestre UrieL ídem. 4.36 k
4.193. Jesús Morales. Zaragoza. 4 265.
4.194. Jesús Anglada, ídem, • 4 2()6.

José Górriz, ídem.
Jesús Ulló. ídem.
Mariano Galhir, ídem.
Doroteo Laserrada. Alagún. 
Doming-o Pola, Montañana. 
Justo Júdez, Val torres. 
Custodio Bernal, ídem.
Narciso Sauz, Monzalbarba. . 
Ra'iael Ballespín. Fuentes de Ebio. 
Nicolás Borroy. Caspe.
Manuel Torres, íidcm.
Emilio Juan, ídem. . i¡LlCa.
Joaquín Blanoas, Paracticllos de J 
Primitivo Zarza, Calatayud.
Isaac 1 rernández, ideni.
Julián jPérez, Paracucllos de |do<'- 
Antonio Ballesteros, Sobrarbe.
Francisco lusa. ídem.
Gregorio Serrano, ídem.
Félix de! Pago, ídem.
Franciseb Ezquerra. ídem.
José Ezquera. ídem.
Ramón- Millán, ídem.
Nicasio Bello. Sádaba.
Mariano García, Casliliscar.
Joai(|uín Vela, Calatayud1.
Julián Gracia, Santa Isabel. 
Gregorio Torrillos, Escó. 
Benito Sánchez ídem.
Alvaro de Artiach. Zaragoza.
Joaq.uín Calvo, Sádaba.
Sil ve rio Calvo, ídem.
Joaquín Vicente, Santa Cruz.
Ramón Vicente, ídem.
Matías Abad. Peña flor.
José Gómez, La Cartuja.
Severos Prades, ídem.
Francisco Carreras, ídem. 
Bernabé Martínez. ídem. 
Eugenio Muñoz, ídem. 
Benito Garralaga, ídem.

•Gaudioso Forcén, Gotor.
Antonio Palacio, San Juan.
Valero Peralta, Zaragoza. 
Mariano Laplaza, Zaragoza. 
Carlos García, ídem.
Vaileriano Estella, ídem.
Enrique Bcrges, Fuentes de E”1 ' 
Francisco Medrano, Tarazona. . a . 
Romualdo Martínez. Castcjon <lc ' 
Bernardino Pérez. Torrella-s.
Dionisio Pérez, ídem.
Luis Torres, ídem.
Francisco Callejas, La Ainium-1- 
Gaudioso Zara va. Ibdcs.
Jesús Chueca, El Busto, 
losé Aliñé, Zaragoza.
F i de 1 13 a r¡l>e ro, Cala ta y u d. 
Manuel Tena, Villamayor. 
luán Bello, ídem.
Mariano Artigas, Montañana.
Alfonso Azagra, Utebo. 
Manuel Esteban. ídem. 
José Moreno, La Cartuja. 
Emilio Garralaga, ídem. .
Gregorio Gracia Garra-pini^06, 
Angel Frago, Magallón. _ 
Marcelino Taratiel. Peñailor. 
José Serrano. Mores. 
Mejandro Longás. Tauste.
Ricardo Romeo. Ejea. n
Emiliano Tatitcagona, Villalenp *
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Félix Acón, ídem.
Valeriano Bravo, Lumipiaque.
Fuis Malena, Maluenda.

A?]- ILuis Mu t , La Cartuja.
Brancisco Gálvez, Ariza.

^7 Ricardo Encdntr.a, Zaragoza.
Baltasar Navarro, ídem.
Rafael. Pastor, Cetina.
■Miguel Gayan, ídem.
Mariano Gaspar, Calatayudl

¡A» Fedro Juan, Navardún.
Dz'i "Angel Berrocal. Pedrola.
4 Eugenio Causapé, Zaragoza.
¿A?' Vicente Cabandera, ídem.

l'atriicio Gamazo, ídem.
Sebastián Ruiz, ídem.

4^84 Fóroteo Martin, ídem.
4'2k" Celedonio Ezquiera, ídem.
4*2^" Fpifanio Lacueva, Maella.
4^2- "l'ramoisco Rovira. ídem.
Ovo Mariano Viver, ídem.
4^' Zaro’ Forja.

Joaquín Tejero, íddm.
í?*)! Fermín Gimeno, San Juan.
47')/ Antonio Escolano, idom.

Mateo Gracia, ídem.
4x294 Florencio Soler. Daroca.
4^. l( rescencio Aramia, Orcajo.
iS1?' Jesús Cebrián, Alfanfén.
4.29 -; Ma'mrel Cruces, Calatorao.
4.29 (‘ Francisco Diago, ídem. ,
129<) JOaclu'm Rio* Luccna de Jalón. -

José Colládó, Belchite.
l'sí l Rafael Martínez, Zaragoza.
4 • Valentín Buisán, Cadrete.

Roberto Pintre, Marí|a de Huerva.
4.30i" Vicente Aloaine, Cadrete.
413Q-• Antonio Olivito, l'lasencia.
4.3(y‘ yiotoriano Pérez. zMagón. . '
4,3^2" loinás Giménez, San Juan.
4.3oí>' Mariano Faicón, Gelsa.
4.3o 'j Fascual Salvador. ídem.
4.3](/ José Gonzalvo. idcm.
43l • Matías Deza, Paniza.
4'3] y Valentín Cosueras, Cariñena.
4.317 Rudlío Bún, ídem.
4.314 Gregorio Larrumbe. ídem.
4.31';rt.iis Diez, Morata de Jalón.
4.3]^" M-ancisco Sa-mpedro, ( alatayml.
4.317- -Mariamo Andrián, ídem.
4,317 Elias Pernal, Valtorros.
4.31o J^Fán Andrés, ídem.
^■■320 Fernando González. Zaragoza.
4.3J1 Mannel Rosas, ídem.
43Jy Maimón de Mesa. ídem.
4.3)7 Alfredo Domingo, idom.
4-324 Marcelino García, ídem.
4.32-' 'Carnijelo Elorián, ídem.
4.32o Mar'a'no Uoeda, ídem.
4.3)7- Trigo, ídem.
4.Do' Antonio Cánovas,.ídem.

4.339. Fidel "Miguel, Gallar.
4 340. Rafael Gómez, Maluenda.
4.341. Adolfo Urrea, Pedrola.
•1.342. iMekiuiadfes Simón, Maluenda.
4.343. Marcelino Correa, Peñaílor.
4.344. .Miguel Andrés, 1 llueca.
4.345. Enrique Rodrigo, Monzalbarba.
4.346. Segundo Lacabra, Mediana.
4.347. Romualdo Pérez, Puebla de Albortón.
4.348. iMignei Pérez, ídem.
4.349. Ildefonso Ramón, Fuentes de Ebro.
4.350. Indalecio Gracia, Daroca.
4.351. Cipriano Gracia, ídem.
4.3- 52. Tomás Foréns, Fuendejaión. ,
4.353. Valero Ramón, Pozuelo de Aragón.
4.354. Maximino Lorenzo, Muel.
4.355. Mariano Sancho, Alagón.
4.356. Julián Asensio, Acered.
4.357. José Alba, Alagón.
4.358. Pablo Forniés, Vera de Moncayo.
4.359. Joaquín Pellicer, Bulbuente.
L360. Hipólito Tejero, Montañana.
4.361. Pascual Lana, Epil».
4.362. Julián García,, ídem.
4.363. José Bernad, ídem.
4.364. Crescendo Nicasio. Lumpiaque.
4.365. Julián Cuartero, ídem.
4.366. Blas Fernando, Zaragoza. .
5.367. Hipólito Muñoz, ídem.
4.368. Vicente Muñio, ídem.
4.369. Paulino Obrera, ídem.
4.370. Ignacio Abad, ídem.
4.371. Ramón Asunción, ídem.
4.372. Antonio Murillo. ídem.
4.373. Jaime Monserrat. ídem.
d.374. Pascual .Morías, Utebo.
4.375. Ñarciso Bielsa. Zaragoza. ,
4.376. Leonardo Prada. La Cartuja.
4.377. Ra'íael B-elver. Zaragoza.
4.378. José Andrés, ídem.
4.379. Félix Vera, ídem.
4.380. Manuel Bitrián, Pastriz.
4.381. Emilio Moreno, Cabañas.
4.382. iMaroelino Sancho. ídem.
4.383. Julio Plancd. ídem.
4.384. José Aliácar, Fuentes de Ebro.
4.385. iMateo Entage, Zaragoza.
4.386. Tomás Cerrada, ídem.
4.387. Maree lino Morón, ídem. .
4.388. José Simón, ídem.
4 389. Alejandro Júlvcz, Calatayud.
4.390. Gonzalo Barrios, San Juan.
4.391. Pedro Barios. ídem. , "
4.392. José Sádaba, Uncastillo.
4.393. - Paulino Podeto. Farletc.
4.394. Antonio Gonzalo, Zaragoza.
4.395. Vicente Mora. ídem.
4.396. Luis Cera, Ejea.
4.397. Antonio Abad, ídem.
4.398. |osé Borras, ídem. .
4 399. Santiago-i Romeo, ídem.

4.32,/ / i'Ctor Millón. ídem.
4.33a - Lazo. ídem'.
4 33]' l( elestino Ez<|iuera, ídem.
4.33)" 'Vuningo Marín, ídem.
4.333" J’V'En Trullén, ídem
4.3.34 Beira. ídem.
4-335 Antonio Montes, ídem.
4-336 a US(:‘ E. Lahoz. ídeni.
4.337- । !eiandro García, ídem.
4338 । Mario Hernáíidez, ídem.

' Juan Puertas, ídem. .

4.400. Andrés Martínez, i :em.
4.401. Nicolás Lamanca, ídem.
4.402. Gabino Sagasta. ídem.
4.403. José Granell, ídem.
1.404. l-'eliciano Lizondo. ídem.

4.405. Antonio Aznárez. ídem.
4.406. Miguel Ortiz, Sos. ,
4.407. Francisco González, Morata de Jalón.
4.408. Santiago Ezpeleta. Figueruelas.
4.409. Tomás López. Alinmnacid de la Sierra.
4.410. Tomás Blasco, Terrer.
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4.411. Antonio Bartolomé, Alhama. 4.483. iDomingo Juste, ídem.
4.412. Cristóbal Abadía, Moverá. 4.484. Francisco Román. ídem.
4.413. Mariano Usón, ídem. 4.485. Juan Mazoil, Alhama.
4.414. Francisco Usón, ídem. 4.486. ILuis Torodo, ídem.
4.415. Millán Pellieena, Montañana. 4.487. Cándido Colás, Tarazona.
4 416. Antonio Orte, Villamavor. 4.488. ¡Domingo Jiménez, ídem.
4.417. Santiago Tena, ídem. 4.489. Manuel Sánchez ídem.
4.418. Emilio Buil, Cadrete. 4.490. Demetrio Tejero, ídem. .
4.419. Félix Montañés, Terrer. 4.491. Velentín Beltrán, Moverá.
4.420. Martin Gutiérrez, La Almunia. 4.492. Benito Gandes. ídem.
4.421. Isidro Berg-a, Zaragoza. 4.493. .Silvestre Giménez. ídem.
4.422. Juan Gamos, ídem. 4.494. José llglesias, ídieui.
4.423. Florencio Palomar, ídem. 4.495. Narciso García, La Joyosa.
4.424. Félix Mtiñoz, ídem. 4.496. Lorenzo García. ídem.
4.425. José Lagrase, ídem. 4.497. José García. ídem.
4.426. Antonio Blasco, ¡ídem. 4.498. Raimundo Zaro, Borja.
4..427. José Bautista, ideim. 4.499. ¡Silvestre Lar raga, Ejea.
4.428. José Que ve do, ídem.

Joaquín Muñoz, ídem.
José Peña, ídem.

4.500. Pedro Calvo, ídem.
4.429. 4.501. EmiJTo Sierra, ídem.

Mariano Benavente, Jcfem.4.430. 4.502.
4.431. ‘Martín Peña, ídem. 4.503. Jesús Benavente, ídem.
4.432. Bernardo Escasa, ídem. 4.504. Eustaquio Mareen, Leciñena,
4.433. Vicente Bello, ídem. 4.505. Mariano Solanas, ídem.
4.434. Bonifacio Berga, ídem. 4.506. Pablo Ezqiiera, Grisén.

Emidio Abín, ídem. 4.507. Eugenio Áznárez, Zaragoza.
4.436. Julio Moliner, ídem. 

(Simeón Loza, ídem.
4.508. Ramón Martínez, ídem.

4.437. 4.509. Felipe Esteban, ídem.
4- 438. Pablo Villarroya, ídem. 4.510. Fausto Jordana.
4.439. José '.L'kich, ídem. 4 511. Octavio Buil, ídem.
4.440. Juan Villarroya, ídem. 4.512. Pedro Al<|uézar, ídem.
4.441. Benito Gonzalvo, ídlem. 4.513. .Ambrosio Navarro. Casetas.
4.442. Conrado Lázaro, ídem. 4.514. Ismael Causapé, ídem.
4.443. José Sauz, Caspe. 4.516. Blas Salas, Quinto de Ebro.
4.444. Pablo Val, Rodén. 4.516. P'ernando García, Los Favos.
4.445. Miguel Verdusón, Puentes de Ebro. 4.517. Fernandlo .Sierra. ídem.
4.446. Justo Azuet, Vabmadrid. 4.518. Teódoro Jaura, Barrio Villarrape
4.447. José Esteban. Zaragoza. 4 519. Ensebio PiniHa. GarrapinilloS.
4.448. Pedro Carnicer, ídem. 4.520. Silvano Júlvez. ídem.
4.-149. Maximiliano Muller, ídem. 4.521. Jesús Artigas, idcui.
4.450. José Gallego, ídem. 4.522. Andrés Monfoi te. ídem.
4.451. Vicente Murillo, ídem. 4.523. Manuel Sánchez Calatayud.
4.452. Félix Lallana, ídem. 4.524. Restituto Ara. El Frago.
4.453. I'raneiseo Ramos, ídem. 4.525. (Iluminado Angel. ídem.
4.454. Pascual Gómez, ídem. 4.526. Higinio Murillo, Bárbolcs.
4.455. Francisco Esteban, ídem. 4.527. Agustín Gil, Bardaliur.

456. P'ernando Lorín, ídem. 4,528. Manuel Solares, ídem.
4 457. Claudio Martínez, ídem. 4.529. Mariano Gonzalvo. Zaragoza.
4.458. F ra ne i s c<) Or lega, í de m. 4.530. Juan Grasa. ídem.
4.459. Antonio Ataenare, ídem. 4.531. Juan Ramón, ídem.
4.460. Hilario Granel. Belchite. 4.532. Carlos Bartolomé. ídem.
4.461. Pedro Calved, Caspe. 4.533. (Mariano Gilabt ríe. idem.
4.462. Jerónimo Pallarés. ídem. 3.534. Santiago Gracia. ídem. .
4.463. Antonio Catalán, ídem. 4.535. Carmelo Crespo, idem.
4.464. José Navales, ídem. 4.536. Pedro Arcos. ídem.
4.465. Manuel Arpa. Zaragoza. ■4.537. Angel Anés, Moverá.
4.466. Marcelino Arizc, ídem. 4.538. Manuel Molina. Zaragoza.
4.467. Angel Ara, ídem. 

Agustín Condhel, ídem.
4.539. Hilario Martin. ídem.

4.468. 4.540. Mariano Lacambra, ídem.
4.469. Manuel Gonzalo, ídem. 4.541. Virgilio Taratkl, ídem. .,

Mariano García, Salidas de Ja 04.470. Enrique Puned, Madrid. 
José La torre, Zaragoza. 
IDionisio Casalé, Rivas.

4.542.
4.471. 4.543. Fernando Samper, ídem.
4.472. 4.5-14, Félix Sánchez, Zaragoza.
4.473. Simeón Aznar, Ainzón. 4.545. Romualdo Nadal, ídeim.
4.474. Ramón Peire, San Mateo de Gallego. 4,546. ¡Serafín Gracia. ídem.
4.475. Víctor Monclús, ídem. 4.547. Gabriel Enguita, Ariza.
4.176. Mariano Pisa, ídc.ni 4.548. Máximo Sanch.mente. Pastrtz.
4.477. Manuel Nerós, Zaragoza. 4.549. iManuel Mordí m. Gclsa.
4.478. Emilio Espinosa, ídem. 4.550. Victoriano Ilarri, Sos.
4.479. Anastasio Serrano. Santa Isabel. 4.551. Agustín Perdiguer, Zaragoza.
4.480. Justo Serrano. ídem. 4.552. Rafael Alejandre. Villalengua.
4.481. José I^anzarote, ídem. 4.553. Angel Irigoyen. ídem.
4.482. Gregorio Marco, ídem. 4.55-t Tomás Aguaron, Calatorao.
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Jesús de Miguel, Fu enea 1 de ras. .
4.557 'Jc^Pe Montolio, Luesia.
4.55^' ‘''"ancisico Abad. Villamayor.
4.55Í1' ?aiiuel Gracia, Montáñaua.
^Go" festino Fernando, Villamayor.
4.561" |'»^0 Moreno, Calatayud.
4,562’ > Francia, ídem.
4'563 .aul’no Horno, ídem.
4'564 ^^olomé Simón. ídem.
4.565" । •rnar<l’O' Gil. ídem.
4.566 !4orenzo Moros, ídem.
4'567 1.'’Ll*entín"Sánchez, ídem.
4'568 f| Olnivs° Remacha, Ariza.
4.56<j " pnacio Tomás, Malón.
4'5?O ‘'í'ta.sar Narvión, Paracuellos .'.e la Ribera
4.57]’ ^ainaso Vélez. ídem.
4.572 \ ar^n Ortiz, Morés.
4.573 Yus, ídem.
4.574^ Latr'i'CÍo Hernández, Saviñán.
4.575' i/^ci'S'Co Arguedas, ídem.
4$7fx .^mán Casaña, Alagón.
4.577' i^^sforo Montañés, Codos.

a^ual Pastor, Pastriz.
4579' ■ ,ll''ain Puértolás, ídem.
4.58o" |,Tancisco Pérez, Orera.

5ernairdino Gime no, ídem. x
4.582 Pepro Domínguez. Utebo.
4.583 . i;C''Pe. Rodrigo, Monzalbarba.

/-ran'cisco Ogando, Cadatayud'.
45,85^ ¿.ail&tmo Callejero, ídenn.
a Ar'R'tln Mariscal, ídem.
4.587 " 1 ejandro Franco. Torres de Calatayud.
‘1.5^ Juan Arnedo, Tarazona.
4.589 ; /duro Arbiol. ídem.
4.5 Dq frique Gil. ídem.
DDi ; •Mío Retornano, Tauster.
4.592 ^anión Fabre. ídem. •
4.593 ; re,1?n Fabre, ídem.
4.594 , /UlCjano García, ídem. .
/595 J°sé García-, ídem.
4.596; Mu ado Tedias. ídem.
'I.SD7 \?.Slls Rayarte, ídem.
45^; Ahgu.el Ándía, Borja.

.59<) ,11 ge 1 Ga r c i a. Ga 1 lu r.
y,00. .'J'aucisco Marees, Leciñena.
1601 Solares, ídem.
W .°más Murillo, ídem.
yAl. .Justino Maza, ídem.
4^04. Muso Cabrerizo, La Vilueña.
, 605. i Mariano Cabrerizo, ídem.
4*^6. x Mente Sánchez, ídem.
4?^. x 'SuM Pascual, Sanjuán.

■608. j, ariiano Giimeno, ídem.
W). Ornando Adrejo. Epila.
qpO. Alda, Salillas de Jalón.

■Di], . eodoro Lasheras, Luinpia(|ue.
•612, J uan Garcés. Zaragoza.

^13 । otnás Pina. ídem.
4 'H. '■ nMnip Giménez; Barrio Villarrapa.
/J15. '"’onio Medrano. Torres de Berrellén.
. Ir,. . uuinelo Corral, Peñaílor.
1^7 yse Burillo, Jaulín.
4/'^ i/^uio Catalán. Cartuja Baja.4 - 9 ’ el,x Va]em |us]ib()i
4r^- bí'Mute Arnal, Zaragoza.
Al. Allué, ídem.
loA \/^Uc'l Montañés. ídem.
4A'5. i 'Muel Gavete, ídem.
4rJ¿' .' 1: ' Acalde, ídJem.
G1 a ''uiso Carrafid, ídem.

\|,llt,nío Moreno. ídem.
a'Uuei Araan, ídem.

4.627.
4.628.
4.629.
4.630.
4.631.
4.632.
4.633.
4.634, 
4.635.
4.636.
4.637.
4.638.
4.639.
4.640.
4 641.
4.642.
4.643.
4.644.
4.645.
4.646.
4.647.
4648.
4.649.
4.650.
4.651.
4.652.
4.653.
4.654.
4.655. 
.4.656.
4.657.
4.658.
4:659.
4.660. 
4/)6L 
4.662. 
4 663.
4.664.
4.665.
4.666.
4.667.
4.668.
4.669?
4.670.
4.671.
4.672.
4.673.
4.674.
4.675.
4.676.
4.677.
4.678.
4.679.
4.680.
4.681.
4.682.
4.683.
4.784.
4.685.
4.686.
4.687.
4.688.
4.689.
4.690.
4.691.
4.692.
4.693.
4.694.
4.695.
4.696.
4.697.
4 698.

Jacinto Pertusa, ídem.
José Esteban, ídem.
Mariano Casilla,.ídem.
Alvaro Fraile, ídem.
Antonio Pardos, Farasdués.
/Dámaso Pérez, Zaragcza.
Víctor Sabirón, Torralvilla.
Esteban Esteban, ídem.
Claudio Sierra. ídem.
Benito Romeo, ídem.
Atilano Soria Novalkis.
¡Mariano Vela, Alfocca.
Cirilo Estage, Garrapinillos.
•Manuel Lañad; Cetina.
Esteban Serrano, Juslibob 
Félix Vicente, ídem.
Santiago Bartolomé. Zaragoza.
Florencio Puente, ídem.
/Mariano Ubalde, ídem.
Joaquín Ubalde, ídem. .
Dámaso Lastamao, El Burgo de Ebro.
Aurelio Morales, Zaragoza.
Joaquín Ruiz, Cuarte.
Hilario Rúa, Valmadrid.
Jesús Gormedino, Munébrega.
Patricio Domínguez. Alhama.
¡Miguel Perales, Ariza.
Isidoro Laouey, Sos.
Framcisco Frago, Pastriz.
Prudencio Ezpeleta, Contamina.
Jesús Plou,iLécera.
José Luis, Calatayud.
Manuel Andrés, ídem.
Pedro Fernando, Villa-mayoi.
Félix Molina, Montañana.
José Güín, ídem.
Dulmingo Serrano, Villamayoi.
Mateo Gracia, Cabañas.
Juan Martínez Borja.
Martín Bergua, Ejea.
Ernesto Berdún, San Mateo.
J^ederico Recalde, Alhama.
José Valle, Fabara.
Agustín Andrés, Nonaspe.
Joaquín Sastre. ídem.
Fermín Santed, Santa Cruz de Grío.
Juan Giimeno, ídem.
Arturo Sediles, Tobed.
Andrés O-roz, Castejón de Valdejasa.
Julián Conde. ídem.
Mariano Bernad, ídem.
Francisco Arjol. ídem.
Pedro Bernal. ídem.
Valero Bernal. ídem.
Pascual Buil, Zaragoza.
Antonio Royo. ídem.
Benito Cervera, ídem.
Eugenio Aznar, Tabuenca.
¡Luis Sahún. Marlofa.
Francisco Naval. Peñaflor.
Victoriano Alonso. Cetina.
Miguel Compáns. Borja.
Antonio Nogués, idem.

,'Simón Acín. Rivas.
Salvador Monteller, Zuera.
Faustino Sauz, ídem.
Fabián Martínez, ídem.
Daniel Serrano, Escatrón.
José Lozano. ídem.
Bernardo Mallén, Montón.
Florentín Sarasa. Zaragoza.
Angel Bolea San Mateo de Gállego,
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4.699. Mariano Fernuz, Cartuja Baja. 
4.700. Saturnino Pérez, Ejea. 

- 4.701. Valemtin Sierra, ídem.
4.702. Casiano Les. Zaragoza. 
4.703. Benito Buil, San Juan. 
4-704. Miguel Yus, Nuévaios. 
4./05. Isidro Falo, Zaragoza. 
4.706. Pascual'Colas, Calatayud. 
4.707. Pablo Soro, Azuara. 
4.708. Ramón Giménez, Piedratajada. 
4.709. Tomás Viscasillas, ídem. 
4.710. Martin Marín, ídem. 
4.711. Sebastián Biece, Valpalmas. 
4.712. Ati'lano Cuartero, Tarazoná. 
4.713. Pascual Garcés, Ibdes. 
4*^4. Bernardo Esteban, ídem.
4.715. Julio Crespo, Montañana. 
4.716. Pascual Blas, Calatayud. 
4.717. ILeón Sierra, Jarque. 
4.718. Manuel Sancho, ídem. 
4.719. Fermín Garcés, Sos. 
4.720. Enrique Maffioli, Casetas. 
4.721. Manuel Giménez, Zaragoza. 

'722 . Julián Mateo, Cabolafuente. 
4.723. iGmmersindo plateo, ídem. 
4-/-24. Prudencio García, Illueca.
4.725. Matías Casa-mayor,, ídem. 

Jesús Guerrero, ídem. 
4-727. .Sabino Pérez, Marracos.
^•728. Victoriano Fernando, Villamayor.
4-720. 'IXmiingo Aguerrí, Montañana'.•
4.730. Salvador Lasierra, Remolinos.
4.731. José Lasilla, Tauste. 
*''-732. Pascual Cardona, ídem.
4.733. Angel /\nsó, ídem.
4.734. Patricio López, Uucastillo. 
4.735. José íSancho, Borja.
4.736. IJomingo Villa, Buendejalón. 
4.737. Bernabé Martínez, ídem. 
4.738. Angel Aznar, ídem. 
4-739. Jesús Marín, Bujaraloz.
4.740. Pedro Aguirregomozeorta, Zaragoza. 
4.741. José Boto, Zuera. 
4-742. Cipriano Trasobares, Pinseque.
4.743. Jacinto Jordán, Ejea.
4.744. Angel Aznárez, ídem. 
4-745. Francisco Sánchez, Garrapinillos.
4.746. Martín Sánchez, ídem. ♦
4.747. Joaquín Causapé, Casetas.
4.748. Juan Encuentra, San Juan. 
4-749. Jesús Rocañín, Monégrillo.
4.750. Alfonso Artazos, Utebo.
4.751. Santiago Tobajas, ídem.
4.752. Basilio García, ídem.
4.753. José García, ídem.
4.754. ¡Manuel Justribo, Mequinenza. 
4.755. Miguel Justribo, ídiem.
4.756. César Ruiz, Utebo.
4.757. Francisco Rodé, Ariza.
4.758. Restituto Igal, Novillas.
4.759. Pablo Francia, Belmonté de Calatayuck 
4.760. Clementino Bitrián, ídem.
4.761. Felipe Arteaga, Salvatierra ele Esca. 
4.762. Pascual Navarro, ídem.
4 763. Bartoiomé Lacámara, Las Pe.Irosas. 
4.764. Cosme Tréból, Bardallur.
4.765. Pascual Roimeo, Figuéruelas.
4.766. Pascual Nandín, Sierra de Luna. 
4.767. José Hurtado, Cartuja Baja. 
4.768, Nicolás Enfedaque, Litago.
4.769. Ramón Germán, Zaragoza. 
4-770. Lorenzo Guallar, ídem.

47_7L Manuel Cavero, ídem. 
47_72. Francisco Granell, ídem. 
4-773. (Lorenzo Sancho, Borja. 
4-774. Angel Sancho, ídem.
4.775. Mariano Marcén, Leciñena. 
4-776. Juiio Navarro, Gallar. 
4-77/. Manuel Bayarte, Tarazona. 
4-778. Segundo Arilla, Borja.
4.779. Rufino Lambán, Luna. 
4 780. Mariano Barriga, Mara.
4.781. Teodoro, Ibarra, ídem. 
4-782. Luis Martínez Calatorao.
4.783. Antonio Martínez, í-diem. 

Manuel Martínez, ídem.
4.785. Francisco Gil, Mara.
4.786. Tomás Hernández, Ariza. 
4.787. Fermín Olares, Fuendejaión. 
4.788. Ensebio Vela, ídem.
4.789. Bautista Marco, Caspe. 
4.790. Francisco Arboniés, ídem. 
4.791. Manuel Vérdiel, ídem. 
4 792. José Gracia, Lhiprana. 
4.793. Miguel Pérez, Caspe. 
4-794. Manuel Comech, ídem. 
4.795. José iLatorre, ídem. 
4-796. Aniceto Hernando, VaLtorres.
4.797. Andrés Alcónchel, Fuendetoclos. 
4-798. José Pelayo, Muel. ■
4.799. Sixto B,urillo, ídem. 
4.800. Julián Frueta, Pina. 
4 801. Alejo Roche, ídem.
4 802. Benito Be•gara, ídem. 
4.803. vVngel Ostalé, Tauste. 
4.804. Luis Cuartero, Valtorres. 
4.805. Romualdo Saklaña, Janque. 
4.80o. Manuel Ventura, Ejea. , ‘ 
4.807. Santiago Paíazón, Morata de Jal""' 
-1.808. José Domínguez, ídem.
4.809. Casimiro Aparicio, Zaragoza. 
4.810. José Guillén, idiem. 
4.811. Jesús López, ídem. 
4 812. Mariano Auré, Encinacorba. 
4.813. Macario Marín, ídem. 
4.814. Mariano Querol, Pucndeluna. , 
4.815. Agustín Angoy, Castejón de VaK J I 
4.816. Esteban Angoy, ídem. 
4 817. IDo-mingo Angoy, ídem. 
4.818. Aurelio Utrillá, Tercer'. 
4.819. Gabino Gil, idean. 
4.820. Eugenio Martínez, Valtorres. 
4.821. Ricardo García Garrapinillos. 
4.822. Joaquín Borra, Juslibol. 
4.823. Antonio Cotelo, Jarque. 
4.824. Zacarías Sánchez, Garrapinill°Si 
4.825. Dionisio Milián, ídem. 
4.826. Ramón Serrano, Leciñena. 
4.827. Vicente Bolea, ídém. 
4.828. Santos Romero, ídem. 
4.829. Alvaro Ruiz, Zaragoza. 
4.830. Juan Lázaro, ídem. 
4.831. Andrés Solanas, ídem. 
4 832. José Sarto, ídem.
4.833. Santiago Charles, Villamayor. 
4-834. José "Saló, Zaragoza.
4.835. José Perroche, Fuentes de BúO’;.. (r0, 
''•836- Antonio Castrillo, Murillo de lra
4.837. Mariano Aré, San Juan.
4.838. Mariano Cerdán, Mallén.
4.839. Manuel Ruiz, Castellar. .
4.840. Antonio Romanos, Garrapini Io"
4.841. Santiago Martínez, Calatayud.
4.842. Jesús Heredero, ídem.
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'5|- 
82.

841
~cmigro Lorén, Zaragoza. 
>asoual Calvo, fuslibol. 
,"nac’p Bueno, |araba. 
'"’^onjo Blasco. Zaragoza. 

^•SlK |fia(ln'n More, ídem. 
'.''uardo Gracia. San Juan. 

"J- ' bernardo Giménez, ídem. 
Galo Diez, Brea. 
Gmilio Artal, ídem. 
Gmilio López. Montañana. 

I eodoro Borao, Biota. 
1 edro Segura. Sádaba. 
Gitonio Gil, ídem. 
Juan Azmárez, ídem, 
luán, Fernández, Epila. 
Lniilio Baraqueíe. ídem. 
Juiho (Jarcia. ídem. 

,5s-

■857
■ S

i *1.

IN 
*5.

*7

.872

874 
».<

■?7. 
$8 
.879
S0. 

■88! 
?2.' 

■883

. ^s: 

2ara

•''■ancisco Rey, Boquiúeni.
José Gracia, Lucent 
'^anuel Gomariz, PradiHa. 
lose López Luiceni.
José Genique, Btijaraloz. 
lose Bueno. Miurillo de Gallego. 
Vicente Bueno, 'Munébrega. 
bristóbal Bueno, ídem.
_edro Martínez, Tierga. 

a.blo Salas. Belchite.
' J'S'Uel Forán, Fábara. 

Gariamo Aimudlí. Santa Isabel, 
^’^ocisco Pérez Alfajarín.
"invenido Bello. MueL 
Jpse Rodrigo, Villafeliche.
" leJandro Lázaro. Monreal de Ariza. 
lose Valle i o. Tarazón a. 
, cdro Espino. ídem.

e o doro Rubio. ídem, 
orninigo Aznar, Zaragoza. 

■lose Escacho, ídem. 
¿r”,an Vitrián, ídem. 

unuel Jodra, Torres de BerrcHén. 
José Ortún, Samper del Salz. 

’oonio Murcia, Torres de Berrcllén. 
^Oza, 31 de agosto de 1932.

El Gobernador,
Manuel Alvarez-Ugena-

SECCION QUINTA

Núm. 4 754.
^■visión Hidráulica del Ebro.

Nota-anuncio.
Aguas.

i;0 labr d0 Padilla de Ebro (Zaragoza) so- 
derñ ?r Un grada! o isla situado en la mar- 

(l°^aci6[ a Ebro y frente a la mencionada 
bn i ’ U evitar l°s perjuicios causa

r ivr8 a.venidas en las propiedades y terre- 
c¡ Í4° quVUnÍcip,'°'

^ra 80 ^ace público en este periódico ofi- 
Puej!11® ¡,os Que se consideren perjudica- 

eéeci<an iormular sus reclamaciones en la 
^■^(Avr11 1°8 Servicios Hidraúlioos del 

6,10 de t ni^a de Ia República, 20), durante un 
r°inta días consecutivos, a contar des

de la fecha de la publicación de este anuncio en 
este periódico oficial.

Zaragoza, 19 octubre de 1932.—El Delegado 
de los Servicios Hidraúlioos del Ebro, Vicente 
Núñez.

Núm. 4.730.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. José Elvira Apellániz, Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excelentí

simo señor Gobernador civil de esta provincia 
se ha admitido, con fecha de hoy, a D. Regino 
Navarro Tejero, vecino de Zaragoza, una soli
citud que ha presentado en 3 de octubre de 
1932, pidiendo la concesión de veinte pertenen
cias para una mina de sal, con el nombre de 
Brillante 2?, núm. 1 691, sita en el término de 
Remolinos, paraje llamado Val de Rabil, y lin
dante por el oeste con la mina Bonita núme
ro 192, con 136 metros 69 centímetros, y con 
la mina Brillante número 1.167, con los demás 
rumbos.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mismo de 
la mina Brillante núm. 1.167, desde él, se me
dirán 63 metros 31 centímetros, con rumbo N. 
36° 26 O., para colocar la 1.a estaca; de 1.a a 
2.a, se medirán 400 metros al N. 36° 26 O; de 
2.a a 3.a, se medirán 200 metros al E. 36° 26 N; 
de 3.a a 4.a, se medirán 300 metros con rumbo 
S. 36° 26 E; de 4.a a 5.a, se medirán 100 metros 
al E. 36° 26 N; de 5.a a 6.a, se medirán 400 me
tros al S. 36° 26 E; de 6.a a 7.a, se medirán 600 
metros al O. 36° 26 S; de 7.a a 8.a, se medirán 
200 metros al N. 36° 26 O; de 8.a a 9.a, se me
dirán 300 metros al E. 36° 26 N; de 9.a a 10, se 
medirán 100 metros al S. 36° 26 E; de 10 a 11, 
se medirán 200 metros al E. 36° 26 N; de 11 a 
12, se medirán 200 metros al N. 36° 26 O; de 12 
a 1.a, se medirán 200 metros al O. 36° 26 S., 
quedando así cerrado el perímetro de las vein
te pertenencias solicitadas. Los rumbos de esta 
designación son al norte verdadero, los mismos 
que tiene la mina Brillante núm. 1,167, con el 
fin de acoplar a sus líneas perimetrales, y que 
no haya ni dé lugar a ninguna demasía ni espa
cio franco.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro, hagan Jas reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados por el artículo 24 de la Ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 do 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 19 de octubre da 1932.—José El
vira.
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Núm. 4.703.

Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios de piedra machacada de la carrete
ra de Caspe a Selgua, kilómetros 1 al 7, el con
tratista D. Melquíades Sancho, a quien se ad
judicó la contrata por orden de esta Jefatura 
de 24 de septiembre de 1931, y a los efectos de 
la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia, de 
conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los municipios a que afec
tan las obras remitan, en el plazo de treinta 
días a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 18 de octubre de 1932. — El Inge
niero Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario» 

se hallan expuestos al público, en la secretada 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan, los siguientes documentos; po
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la1, 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.
4.775. — Fuentes de Ebro

Expediente de suplemento de crédito.
4.764. — Magallón

Expedientes de habilitación de créditos.
4.765. — Magallón

Lleta al padrón de edificios y solare?.
4.756. — Figueruelas
4.763. — Sádaba
4.776. — Mainar

Matricula industrial.
4.756. — Figueruelas
4.766. — Aguilón
4.767. — Las Pedrosss
4.775. — Fuentes de Ebro

Padrón de Cédulas personales,
4.775. — Fuentes de Ebro

Pedrón de edificios y solares.
4.773. — Sestrica 
4.777. — Salillas de Jalón 
4.779. — Pomer

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.767. — Las Pedresas 
4.775. — Fuentes de Ebro

Presupuesto ordinario,"
4.769. — Novillas
4.770. — Romanos
4.772. — Torrelapaja

Proyecto de presupuesto.
4.756. — Figueruelas
4.767. — Las Pedrosas
4.771. — Asín

Repartimiento general.
4,778.— Pomer

Reparto de rústica y pecuaria,
4.756. — Figueruelas 
4.763. — Sádaba
4.773. — Sestrica
4.774. — Villarroya de la Sierra
4.775. — Fuentes de Ebro
4.776, — Mainar
4.777, — Salillas de Jalón
4.780. — Pomer
4,781.— Nombrevilla
4.782. — Gotor

Alhama de Aragón.
4.78^ 

las onceEl día treinta y uno del actual, a la» v0Oo8¡8* 
su mañana, tendrá lugar en esta Casa . 
torial subasta pública, con sujeción ai 0?. 
condiciones inserto en el Bo l e t ín  ('F1 j¡0nt0 
traordinario de esta provincia, eorrespoi ^j. 
al día 15 de agosto último, y al de las UG atgla 
cas formulado por este Ayuntamiento, 
adjudicación del aprovechamiento 
cientos metros cúbicos de piedra, con 
durante el año forestal de 1932-33 en e |¡c!i 
núm. 3 del Catálogo de los de utilidad 
de este término municipal, denominado ^ 
godojos, y por el tipo de tasación que e , 
ochocientas pesetas. coC001'

Lo que se anuncia al público para 
miento de los que quieran interesarse e 
basta. , 19^'

Alhama de Aragón, 19 de octubre
El Alcalde, Félix Tarodo. o ^9.

Ateca. ^nta1'*03
Por los plazos y a los efectos reglam je 

se halla expuesto al público, en la Seci pr
este Ayuntamiento de la villa de de18 
supuesto de Administración de du |üjg¡ p11’ 
Mancomunidad de este partido para 
diendo presentar los vecinos contra cOn' 
documento las reclamaciones que esti l 
venientes. ^«Ide, 

Ateca, 19 de octubre de 1932.—El A 
rique Bendicho. 768-

Luna. ' y
Durante los días 29, 30 y 31 del actll 0g 

ras de ocho a doce de la mañana y 
de la tarde, se hallará abierta en esta 0 y > 
sistorial, la cobranza voluntaria de ys1 
trimestres del repartimiento S0?eiactuaL .. 
Ayuntamiento, formado para el año a . 

Luna, 19 de octubre de 1932.— E
Justo Berduque.

N ’ Trasobares. ' ^yd11
Se halla vacante la Secretaría de (’r 

tamiento, dotada con el sueldo de 3.0 ' L 
y se anuncia a concurso para su Pr^v ^gía1'10 
terina entre personal del cuerpo de b 
del Ayuntamiento.
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Serí?)lr-an^es ^‘r’girán sus instancias, debi- 
’illa ’ e*n^gradas, al señor Alcalde de esta 

e8pscio de ocho días, a partir desde 
incia leZ'Ca eLPresente en e* d® *a Pr0’ 
Trnen?88^0 dicho plazo se proveerá.

r< Abares’ 17 de octubre de 1932.- El Al 
P^ogelAznar,

x^E£CIQN SEPTIMA
ttl!VI|NlSTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
^L'1^tn^8nto de ser declarados rebeldes y de <*c»- 

'^rse zJ L etnils. responsabilidades legales, de no pre- 
e* Ma°S ^“sodos que a continuación se exprfcsOM, 

)*’coció° ° cowíar desde el día de la
' an«Mclo en este periódico oficial y ante 

encn^} *,M6se señala, se les cita, llamo y 
, de la p0^^0.56. a todas las Autoridades y Agen- 
j . c °*k íu C/-íx  ot,cia judicial procedan a la busca, capture 
«° Jues H m • a^u^os> Poniéndolos a disposición de 
i de !„ ; r^unQl, con arreglo a los artículos 513 
v0 de T, Ajuiciamiento criminal, 66 del Có- 
^nto dp '‘/r^1-0 ^ttar y 367 de la ley de Enjuici» 

ae harina Militar.

l^lh-iA , Nüm- 4-735-
..y/ ^ÉRRA, Manuel; hijo de José y de 

í^eg.,,] U1;d de Madrid, de 20 años, soltero, 
i^Part'n P°r delito de hurto de un reloj; 
í8 el i1'1/1 dentro del término de diez días, 

'’^do de instrucción del distrito de 
¡i Qnsi¡f' • 0 ia c’Qdad de Zaragoza, con el fin 
lh 8at()r¡UlrSe en Pr*8,'dn, recibir declaración 
^el tn ''’ y demás diligencias acordadas con- 

^o. en sumario núm. 866 de 1932,
, , Núm- 4.725.
haUe BRUTOS, María; de 39 años, na- 
I'Nitm,,l:ia de Esgueva (Valladolid), soltera, 
¡l'í^renp .'U^0 autual paradero se ignora, 

'‘J G.n e* término de diez días, ante 
l^6 roc/i '“i 'nstrucción de Calatayud, con el 
i] ir'1156 declaración como inculpada en 
i!8^ct()s’ln1, del año actual, sobre hurto

Núm. 4,701.
h!?Me (i'.'lu FERNÁNDEZ, Carmen; de 26 
'li r^l (I'' v ’ ?°*tera« de profesión tanguista, 

que tuvo su último
ig ’ <'h ^ragoza, calle de la Parra, nú- 

nínRUfi f? y cuy° actual paradero se ignora, 
Gil • ei Ju- U e* término de diez días comparezca 
k1'^ dech a^0.de instrucción al objeto de re
, 'sj^ ' Oración indagatoria y constituirse en 

,,(5esada en causa núm. 106 del co-
1 ’ 8Ot3re lesiones. .

GAI>OS DE PRIMERA INSTANCIA
|| Núm. 4.665.

(^ihde Borja.
cii /^Péns Sanjuán, Juez municipal de 

b^cin"8^» en funciones de instrucción por 
^í!ip el ।l1. Pr°pietario;
ln '? 8e "asénte hace saber: Que en este Juz- 

ll4do ." aedCan diligencias de exacción, por
aPremio, de las costas causadas en la 

causa núm. 32 de 1930, sobre infracción de la 
ley de Caza, contra otro y Juan Cuber Tabuen- 
ca, vecino de esta ciudad, en cuyos autos se sa
ca a pública tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
la siguiente finca:

Una cueva vivienda, en las Cuevas del Sa
liente de esta ciudad; que confronta por la de
recha con la uúm. 59, izquierda con monte y es
palda monte: tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 5 de noviembre próximo, 
y hora de las doce, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, los lici- 
tadores deberán depositar, previamente, en el 
establecimiento designado para ello, o consig
nar en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la cantidad tasada.

2 ."' La finca sale a subasta sin suplir previa
mente la licitación.

3 .a Si no hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para segunda subasta, se cumplirá lo prevenido 
en el párrafo 3.° del artículo 1506 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Borja a quince de octubre de mil 
novecientos treinta y dos.— Miguel Compáns. 
Antonio Bonafós.

Núm. 4.736.
Borja.

1). Miguel Compáns Sanjuán, Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones de instrucción por 
licencia del propietario;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se sigue sumario, núm. 78, del año actual, 
sobre robo, en la iglesia de Calcena, en la no
che del once al doce del actual, consistente en 
los siguientes objetos: Copón de plata, sobredo
rada por dentro, antiguo; viril de la custodia, 
de oro; patena de plata sobredorada, antigua; 
cáliz de plata sobredorada con dibujos de^uvas 
y espigas con patena y cucharillas del mismo 
metal, modernas; copón pequeño de consagrar, 
muy antiguo, de plata lisa con tapadera rema
tando en cruz, sobredorada la copa; naveta de 
plata, con dibujos de ramos, antigua; hisopo de 
plata y palmatoria pequeña de plata también, 
ambos antiguos; varias placas de plata, que 
constituían el forrado de una cruz de madera, 
llamada parroquial, y del mango o palo de la 
misma, con dos imágenes superpuestas de plata 
sobredorada, de unos diez centímetros dichas 
imágenes, que representaban a la Virgen y al 
Cristo, respectivamente, antiguos; dos ciriales 
de metal blanco, antiguos, con ramos super
puestos de plata debajo del candelero, seis can
delabros y cruz de altar de metal blanco, mo
dernos; tres remates de plata de tres sacras, 
que son tres cruces con tres corderos: unas dos 
pesetas sustraídas de los cepillos de la iglesia; 
un lienzo arrancado de su marco, tamaño de 
un metro con sesenta centímetros de alto, por 
uno de ancho, representando a Carlos V en 
Yuste; un lienzo cortado, de igual tamaño que
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el anterior, representando a San Pedro de Ar- 
bués, y otro lienzo, también cortado, de un me
tro de alto, por setenta y cinco centímetros de 
ancho, representando una imagen borrosa.

Y en virtud de lo acordado, encargo a todas 
las Autoridades, así civiles como militares y or
deno a los agentes de la Policía judicial se pro
ceda a la busca y ocupación de los objetos rese
ñados y al descubrimiento y captura de los au
tores del hecho mencionado, poniéndolos a mi 
disposición en el depósito municipal de este 
partido, así como también a las personas en cu
yo poder se encuentren tales objetos, de no 
acreditar su legítima adquisición.

Dado en Borja a catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y dos.— Miguel Compáns. 
A. Bonafós.

Niírn. 4.724,

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez de instrucción 

accidental de Calatayud y su partido;
Por el presente ruega y encarga a todas las 

Autoridades y Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de los objetos 
que luego se reseñarán, sustraídos al parecer 
entre los días 30 agosto l.° septiembre último 
pasado, procediendo aja detención de la perso
na o personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición, y como de 
ser habidos, los pongan a mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Objetos suatrai'los.
Una maleta, color cuero, regulares dimensio

nes.
Cinco camisas mujer usadas.
Diez y siete pañuelos.
Siete pares medias usadas.
Dos toallas grandes.
Un bolso, conteniendo un par de pendientes 

y una pulsera.
Dos vestidos, uno gris claro, otro seda negro.
Dos abrigos gris, otro óscucó, cuello con piel 

más oscura.
Un reloj despertador, esfera luminosa, funda 

cuero.
Una caja de costura con sus útiles.
Una sábana y un jersey punto color avellana.
Dado en Calatayud a diez y ocho de octubre 

de mil novecientos treinta y dos. — Cesáreo 
Lassa.— D. 8. M., Justo López.

Núm. 4.664. 1

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Serafín Beatove Francés, sobre caza, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera vez 
y por el tipo de su tasación, los bienes que se 
describen a continuación; cuya subasta tendrá 
lugar en este Juzgado el día orice de noviem
bre próximo, a las once horas; previniéndose 
qne no hay títulos de propiedad de los inmue
bles que se subastan, y el proveerse de ellos

será de cuenta del comprador; que " 
tirán posturas que no cubran las 11 1 y 
partes del precio por que se sacan a ‘1 Jqua 
que para tomar parte en la subasta, ‘u . .)Or 
depositar en la mesa del Juzgado e i fl|a 
ciento del referido precio y exhiou | 
personal.

Bienes (pie se subastan.
Tierra de regadío, sita en término inu' , 

de Botorrita, partida de la Huerta lífl1 
je el Regañal, de cuatro hanegas de oeS. 
danto norte acequia del Molino, sur, mil 
te con José María español: valorada 
ohocientas pesetas. ■ tllbr0

Dado en La Almunia a quince de> ’ guja. 
mil novecientos treinta y dos- Mtg 
P. H., P. Candela Polo.

Núm. 4.726.
La Almunia de Doña Godina- 

D. Miguel Suja Yera, Juez de instruocr ,
de '■03POI1cSoíl''te partido;

Hago saber: Que para pago 
dades pecuniarias impuestas en ¡ 
Alejo Cubero Fontana, sobre tenench_ 
arma de fuego, se sacan a la vem, 
subasta, por primera vez y tipo d<)V cuya-^ 
bienes que se describen a continuacK- 
basta tendrá lugar en este Juzgad^ - , p^vi 
de noviembre próximo, a las once 
niéndose que no hay títulos de pt Lovee1’^ 
los inmuebles que se subastan, y e „ 114 
de ellos será de cuenta del compra ja9 ti0" 
se admitirán posturas que no o11*1’ 
terceras partes del precio porque i 
la venta, y que para tomar parte en 
habrá que depositar en la mesa de - 1 
diez por ciento del referido precio y - 
cédula personal.

Bienes (pie se subastan. iell)a'l0
Una casa, sita en la calle del 110 

del pueblo do Alpartir, cuyo núme! ¡0 C 
ta, lindante por la derecha con - '.^pald9 
mán, izquierda Gervasio Torres y 1 3 pes0(1 
camino y las eras: tasada en seise’o dic 

Otra casa, en la calle de la '!?.1'’ja p01',^- 
pueblo, cuyo número no consta; u fler 
recha Gervasio Ripa Ferrer, G0rVíli’ 
sio Baceta y espalda con corra ' ^^g, , 
Moneva: tasada en cuatrocientas paraí0^ 

Un campo, regadío eventual, e” . ^ de 
los Pozos, del mismo término mi n^i al 
bida sobre cuatro hanegas; que o0gte^% 
te con barranco, sur Antonio 1 e’n qu¡D’eü 
nio Pérez y norte barranco: tasada - 
pesetas. ' . . ootubr® ¡»

Dado en La Almunia a quince ^gue! 
mil novecientos treinta y dos.
P. Candela Polo. .

Núm. 4.72' „
La Almunia de Doña Go 10

D. Miguel Suja Yera, Juez de u l -' .¡, 
este partido; . r0spoD8Í1

Hago saber: Que para pago de
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W:8 .^^^iarias impuestas en cansa contra 
a^o\al Pérez, sobre disparo y lesiones, 

acan a la venta en pública subasta, por pri-
Y por el tipo de tasación, los bienes 

'■ii(ir-1 j8cr*ben a continuación; cuya subasta 
'iemk u8ar en este Juzgado el día doce de no- 
U Próximo, a las once horas; previnién 
''‘Oiu a m6 n o títulos de propiedad de los 
61|O8 11que se subastan, y el proveerse de 

cuenta del comprador; que no se 
^asran P0sturas que no cubran las dos ter- 
V66ta ^arte8 del precio porque se sacan a la 
^Qi’ 3Ue ^ara tomar parte en la subasta ha- 
l'^ei^Positar en la mesa del Juzgado el diez 
^la ?11^0 referido precio y exhibir la cé- 

Personal.
Mif Irenes que se subastan.

b9 Una casa y 0°rral, sitos en Alpartir, 
Milita' a. (’ruz, cuyo número no consta, de 
ÍDcan^^^.ouudrados; linda por la derecha 
*011]^ p! lzquierda con el estanque y .espalda 
tina . k8: tasada en trescientas pesetas.

Na . ^‘ ^Pería asnal, de unos ocho años, al- 
tii^* 'quena, pelo negro: tasada en ciento cin- 
Ho8it!’9setas’ y la cual se halla en poder del 

tiadnari° Pedro Barranco, vecino de Alpartir. 
Nnov ^a Almunia a quince de octubre de 
■Cana ?lentos treinta y dos.— Miguel Suja. 

uela Polo.
Núm. 4.663.

, Zaragoza.—Pilar.। ^rado Ortega, Juez de primera ins- 
«V 1,1 distrito del Pilar de Zaragoza;

jP^eute edicto se hace sáber: Que pa-
' ° oaP*tel, intereses y costas de autos 

ri^np Ruidos en este Juzgado a instancia 
'^c ír 0 Aragón de esta Plaza, contra la 

y.ace°te de D. Manuel de Ena García, 
Vn8 a yenta en pública subasta, por pri- 

fne/' y término de veinte días, los bienes 
embargados en dicho procedimien- 

Ih^Qinn S°n 'os siguientes:
t ’ 6n Ormino de Mallén, partida de Es- 
^8; q( ’y de 2 hanegas, o 14 áreas, 30 centiá- 
y. e8(R *nda al norte Joaquín Cerdán y por 
ct6cienf7 °este con Rafael de Ena: tasado en 

b as Pesetas.
yw ¿en término de Novillas, partida de 
A ^tiár6 4 'mnegas, 8 almudes, o 33 áreas, 
yiQni0 .y.18! que linda al norte herederos de 
c^Po .i. । ’gorri, sur camino de Novillas, este 

Nión ¿/^Pitulo Eclesiástico y oeste Con- 
^var" art>nez: tasado en quinientas pesetas. 

M n ('abañas, término de Novillas, de 
yury ? 0 14 áreas, 30 centiáreas; que linda 
tí? Q0n y^.C’o Inza, sur camino de Novillas, 
Vent- aniino y oeste Ignacio Inza: tasado en 

Pactas.
N de Jy^iuo de Novillas, partida de Fo- 
(J‘l6 v6r(u 1 áreas, 51 centiáreas; que linda al 
r'iil' y Santa Mónica, sur José Vizarra, 
% 'Capítulo Eclesiástico: tasada en 

y'^oV11 ochenta y una pesetas veinte
U^Varj en el mismo término de Novillas, 

y su partida de los Derechos, de 4 almudes, 
o 2 áreas, 38 centiáreas; que liúda por norte y 
oeste con Antonio Baigorri y por sur y oeste 
con Ramón Zapata: tasado en ciento veinticinco 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado, y simultáneamente en el de igual clase de 
Borja, el día veintiuno, de noviembre próximo, 
y hora de las diez de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, así como tampoco las posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación; que 
podrá hacerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero; que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las hubiere, que
darán subsistentes, sin dedicarse a su extinción 
.el precio del remate; que no han sido suplidos 
los títulos de propiedad de las fincas, siendo de 
cuenta del rematante el proporcionárselos; que 
en igualdad de condiciones será preferido 
aquel postor que lo haga por la totalidad de 
los bienes subastados, y que la certificación de 
cargas expedida por el Registro de la Propiedad 
se hallará de manifiesto en Secretaría, para que 
pueda ser examinada por quienes deseen tomar 
parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a catorce de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. — César de Pra
do.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núrn, 4.699.
Zaragoza.—Pilar. .

Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se notifica por medio de la presente cédu
la a Manuel Reduello Alonso, procesado en su
mario seguido en este Juzgado con el número 
117 de 1932, sobre hurto y estafa, la sentencia 
dictada en dicha causa, y cuya parte dispositi
va dice así:

Tallawtos: Que debemos condenar y condena
mos al procesado Manuel Reduello Alonso, co
mo autor de tres delitos, uno de hurto, a la pe
na de dos meses y un día de arresto mayor; 
otro de hurto, a la pena de dos meses y un día 
de igual arresto; otro de estafa, igual pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y al pago de las costas, a que indem
nice a Celestino Martín Escobedo en la suma 
de doce pesetas y a Miguel Lombay Jiménez, 
con la de setenta y dos pesetas con setenta cén
timos, sufriendo en defecto de su pago el apre
mio personal correspondiente. Le abonamos 
para el cumplimiento de tales penas todo el 
tiempo que viene permaneciendo privado de li
bertad por esta causa, y reclámese del Juzgado
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el ramo de responsabilidad civil queya'debió 
remitir con la causa.
, Y para que sirva de notificación en forma, ex

tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a diez 
y ocho de octubre de mil novecientos treinta 
y dos.—P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.700.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en demanda de divorcio instada por 
D.a Pilar Canellas Longás, contra D. Angel Ara 
Susparregui, emplazo a dicho demandado, cuyo 
paradero se desconoce, para que dentro del I 
término de veinte días comparezca en autos y 
conteste la demanda, si viere convenirle, for 
melando, en su caso, reconvención; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho; previnién
dole que las copias simples de la demanda y 
documentos presentados, así como la cédula de 
emplazamiento, se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de D. Juan C. Villuendas, de 
este Juzgado, donde podrá recogerlas.

Y para que sirva de cédula de emplazamien
to en forma a referido demandado D. Angel 
Ara, cumpliendo lo mandado expido el presen
te, que firmo en Zaragoza, a diez y ocho de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos.— 
El Secretario, Juan C. Villuendas.

Núm. 4.662.

Zaragoza.—San Pablo.

D. José María Martín Clavería, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se anuncia el falleci

miento intestado de Salvador Morant Matesanz, 
hijo de Salvador y Manuela, natural de Madrid, 
que falleció a los cincuenta y siete años en esta 
ciudad, en la que estaba domiciliado, el día 
ocho de septiembre último, casado con Antonia 
Alonso, y se llama a cuantas personas se crean 
con derecho a sucederle, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
Gaceta de Madrid, comparezcan a deducirlo, 
justificando el parentesco, en forma, en el expe
diente que se tramita de oficio en este Juzgado 
sobre prevención de abintestato y declaración 
de herederos de dicho causante; apercibiéndole 
que de no hacerlo les parará el perjuicio pro
cedente.

Dado en Zaragoza a quince de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.— José María 
Martín.— El Secretario Licenciado, Fernando 
García Barsala.

Núm. 4.728.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo

de testa'ciudad, en providencia a." ¡¡ ia Vi- 
juicio de divorcio instado por D. a 
dart (vulgo Trigo), contra su marido I 
Cardona Martí, se emplaza a éste, cuy^ ' 
paradero se ignora, para que dentro - 
no de veinte días comparezca y conte? 
demanda, y en su caso reconvenga, pa,,a J 
se le hace saber que las copias de dicha 
da y documentos que se hallan a su 1 '' '’ jy que 
en esta Secretaría; bajo apercibímieno' & 
si no lo verifica le parará el perjuici । 
hubiere lugar en derecho. . mil00'

Zaragoza, diez y siete de octubre 1 1. .^j. 
vecientos treinta y dos.— El Secreta ■ 
cial, Vicente Lizandra.

Núm. 4.729.
Zaragoza.—San Pablo. ‘

D. José María Martín Clavería, Juez dri 
instancia del distrito de San Pablo 
ragoza; v Se^'
Hago Saber: Que en dicho Juzga io , ^.^ 

taría del que refrenda, se instruya J .,0||¡dO' ¡ 
abintestato de D. Raimundo Latorr^ - 0C¡. 
de setenta y tres años de edad, naiur . Dfl. 
no de esta ciudad, que falleció el cua 0n es- 
viembre de mil novecientos veintmu 
tado viudo de Elena Castro Latorre, 
se acordado publicar edictos ^an,ar/.’a la^ 
cuantas personas se crean con dero,: gol1’ I
rencia del causante, para que comp»1' ' 1
este Juzgado a reclamarla, dentro 1 ]0Sj ^ I 
de veinte días, con apercibimiento - ^biS' j 
lo verifican les parará el perjuicio a (1 
re lugar. , ,

Dado en Zaragoza a diez y siete 
de mil novecientos treinta y dos.— - 
Martín.— El Secretario. V. Lizandra.

Núm. 4.702.
Madrid. . . |0ÍDt0'i 

D. Víctor Serván y Mur, Juez muni^ Bú^'j 
riño de primera instancia del Juzg' ■ 
ro veintiuno de esta capital; ,a jniF1'. 
En virtud del presente se anlinC^AmeZ , 11 

sin testar de D. José Samaniego y ¿itiifl1 i 
Torre, ocurrida el veintisiete de j I
en Zaragoza; habiéndose presentado 09r|^
su herencia sus sobrinos carnal^Je?1' 
D. José María, D.n Manuela y G Sa111' 
Samaniego y Ripoll, hijos de i h J jel cf 
niego y Gómez de la Torre, herm' 
sante, también fallecido. ]og qü0 ,¡r

En su consecuencia, se l*ama alia los r0CL 
crean con igual o mejor derecho Q juZ^9'^ 
mantés, para que comparezcan en 
sito en la calle del General Oastan^> r0C» 
uno, dentro del término de trein'a ^v^¡g0ai 
marlo; bajo apercibimiento que de ' r- . 
le parará el perjuicio a que hubiei yyci011^

Madrid, cinco de agosto de inI ,. g^ret81 
treinta y dos.— Víctor Servan.— J 
(ilegible).

IMPRENTA DEL HOSPlC10
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